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Facultades que me confieren el Art
Municipalidades

ARCHIVESE

LorA, 0? lut. zul

DECRETO NO

VISTOS:

DECRETO

ANOTESE,

18to7t2o1s entre ra ilustre Municipar¡dad de 'lr" ?"r1"" ir,"^*:3["i1". ¿"^-tñÉí
RoDRIGUEZ AMAYA,   , de Modúro N" 4 ubicado en caile Matta con
callejón Duarte, sector Fer¡a de Lota Bajo, tasac¡ón de lmpuestos lnternos y certificado de
Residencia, para obtener patente Municipá1.

pubricado en erDiario oficiarer 2ot11ts6o," ru, i\"3;s;"lx;.',::t tJ[[i':??#"J 'ffl"j
Rentas Municipales.

ros procedimientos administrarivos que risen lo. 
""t?. 

o"tiJ" #;"13::% ::ffi.I:ffi ¿:
Estado.

27t12t2oo1det Minisrerio der tnter¡or, qr" t¡" t"llo ,"rr"?:J: 
"Bt[ IJ ]3.7o91 t,rtT::

Constitucional de M u nicipa lidades.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las
63 de la Ley N' 18,695 Orgánica Constituc¡onal de

1.- Autorizase permiso precano
para ocupar un bien nacional de uso público, ubicado en calle Matta con callejón Duhart,
modulo N'4, sector Feria de Lota, para que funcione con patente Municipál con Glro:
VENTA DE ROPA USADA Y ARTtcuLos DE ASEO a nombre de doña MARtsA DEL
CARMEN RODRIGUEZ AMAYA,

2.- La patente se otorga en forma
DEFlNlrlvA en cumpl¡m¡ento a los requis¡tos que están contemplados en los Réglamentos y
Ordenanzas vigentes sobre Ia materia.

Y vtc RPA IO MAR

ALLESTEROS
AL

Distribución:
- Sra. Francisca Villegas Gutiérrez.-
- C. c. Patentes Comerciales.
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